
 
 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS: La suscrita secretaria del Juzgado Sexto Civil 

Municipal de Armenia Quindío, en cumplimiento a lo ordenado en sentencia 

anticipada del 12 de marzo de 2024, procede a efectuar la siguiente liquidación de 

costas a favor de la parte demandante: 

 

AGENCIAS EN DERECHO  $1.300.000.00 

GASTOS DE NOTIFICACION  $     50.000.00 

GASTOS DE REGISTRO   $     45.400.00 

TOTAL     $1.395.400.00 

 

Armenia Q, 12 de abril de 2024. 

 

BEATRIZ ANDREA VÁSQUEZ JIMENEZ 

SECRETARIA 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia, Quindío, dieciséis (16) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado No. 630014003005-2021-00561-00 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede y de conformidad con lo 

establecido en el Art. 366 del Código General del Proceso; el despacho: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la anterior liquidación de costas. 

 

SEGUNDO: En firmes esta decisión procédase al Archivo de las presentes 

diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

 

PAMELA QUINTERO ALVAREZ 

JUEZ 



 
 

 

(Estado 57 del 17 de abril de 2024) 

 
LMGR. 

(TRABAJADOS) 
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